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Loe ;merinas Secretarios cuidaren, bajo se ),sie matra-che reeponeabilided, do conservar les :Ameres de eeee .Boevene coleccionados para su encuadernación, quo slias-berd verificarme iii anal de cada año.
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GOBIERNO CIVIL. DI LA

PROVINCIA Ð CORDOBA

Circular núm. 812
E! Excmo. Sr. Ganeral Gobernador

militar de este P eza y su p rovincia, con
fecha 1.° de actual, me dice lo que si-
gue:

«El Coronel de la Zona de recluta . 1

miento de esta capital, núm. 12, en 28
del anterior me dice: Excmo. Sr,: En 1
cumplimiento ä lo dispiaeato en la (»den ç
Ofeneral de' la Región de 28 de Na vie ra- !
bre de 1918, ine honro en poner en e/

iSuperior conecimiento de V. E. que han li
dejsdo de remitir 12n rela.cionee de la re-
vide Sana!, de los recintas del Dep6aib
de esta Zone, los Ayintinsientes que al
margen se relacionan no obstante haber i
reiterado /as peticiones, Lo que tengo el .
honor de traelederrd V. S. para que en su
vista ordene la devoleción urgente de dl-'
dios docamentos.a

Lo que se hace pdblico por medio de i

Aguilar
Belmez
Cyngibit.
Espiel
Puente a Lancha
Fuente Obejuela
Palenciena
Posobleinco
Paebionuevo
Rute
Sao Sebestian de los Ballesteros
Vidansieva del Deidue
Villaralto
Villaviciosa
Val/tequiar)

Núm. 455

Sección de Obras Públicas
CAMINOS VECINALES

Don Agustin de Llano Valdés, Goberna-
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que por la Alcaldía de

Cbrcabuey « e ha pedido d eclzcrtción d
utilidad públiea e.e un camino vecinal que
debera denominarse de «La Pililla} y
«Fuente Franc.

Ers su virtud, con aujeei6n ä lo pre•
ceptuado en el art. 7. ' del Reglamento
para la ejecución de la Ley de Cauciisios
vecinales vigente, se abre pública infor-
mación y se innata el plazo de quince
días á on ar desde la publicteci6n de este
anuncio, durente el ceal pneden formu-
larse reclamaciones ante este Gobierne 6
ante el Ayuntamiento de Carcaboey

Circular núm. 474
, 	 Vista la R. O. C. del Ministerio de la

Gobernaciól de fecha 20 de Enero de
I 	 ('Gaceta) núm. 21 y D. O n.° 18)

que diapone que las Comisiones Mixtas
! reclamen y obtengan de cada Municipio 3

antes del 15 de Febrero de cada año el

1

!e en cacle término municipal, esta Corral-
tipo del jornal regulador de ;os braceros

f sidra en seai6o dei día de ayer, acure&
que se d6 cumplimiento ä dicha R. O. ha-
cierado le expresada reclamación; y que

! ésta se lleve ä cabo por medio de citen-
I lar que habrá de ser publicada con toda

;urgencia en el 13ox.I1ier Once." expre- 1
1 sardo que 1 M i 	 iq	 os un cipies tbdos de esta 

1

Circular nüns 494
Servicio de Vacunación

A hei efectos de lo ele mpone la Real
urden de 12 de Agosto de 1916 y en
cumplimiento de lo que taxativamente
prescribe sobre todo el paraafo 3.° de la
cle 26 de. Enero últi Ye O (aGaCei:k» 27 Ene.
ro 1918 y &neme OFICIAL Han. 28 de
ayer); encarezco O toca los geüoreß Al-
caldes de esta provincia se Sirvan parti-
ciparme por oficio y por primer correo
el número exacto de va cunacionea 6 re-
vacunaciones que se tienen que praeticar
ea sos respectiva/ municipalidades con

motivo del ingreso en Cija de los recto.
tes de cada Reemplazo, ä fin de poder
hac2r enirguida š la Intpecci6n general
de Sanidad el oportuno pedido de link
vacuna, con objeto de enviar á cada une
de dichos sefiorea A l caldes los vials me-

. los pera que re feridas mozos puedan
ser vacunados 6 revactmados al hacer la
declaración de soldado, ne tendri lugar

la preeente, d fin de que por los señores
i 	 Alcaldes de l418 f uebion que se expresan

P á eent4nuaci64 so cumplimente en el
Presidencia del emsejo de Kinistros , 2cto el referieleservicie

i Cárdelas 4 de Febrero de 11418.-El
9 Gobernador, Siguen 014 Lgano.

S. M. T; Rey Don Agora° XIII (que 	 Meladura ene sra.9.1t-Fua
»iras gu e ide), S. M. la Reina Doña Vic-

toda Eagenia y SS. AA. RR. el Frisad-

PARTE OFICIAL
provincia remitan ä esta Comisión antes
del 16 de Febrero próximo in mediato elrepetido tipo de jornal regulador de loe
braceros en sus respectivoe términos mu-
nicipales, según ei ~lerdo que adopten
ä tal efecto, del que habrä de levantarse
la oportuna acta y será educida la co-
rrespondiente certificacidn para envio
este Corporación.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de todoa loeAyo ratanuientos y el mas exacto
miento de lo ¡acordado.

Córdoba 1. 0 Fe brero 1918 —E Presi•
dente A., be Ortiz Moiina. -Ei Secre-tar*, A, Alfredo Rey.

Inacción preei dial de Sanidad

pe de Aeturias e Infantes, continfian ein
novedad:en su importante salud.

le igual beneficio aideutan lar deinäe
penemos de la Augusta Real Familia.

(rCecetaa 3 Febrero 1918)

Circular núm. 307

Relación de los Adjuntos propietarios
; y suplentes de Mesas electorales hechos

por les juntas musliciptles del Censo que
d continuación se expresan:

(Continuación)

SANTA EUFEMIA
Distrito dui co•—Sescian aniea

Adjonaos, doa jokqeie Beetieta Redae
y don Emilio Bejarano l'estor.

Suplentes, don Vale-í° Toriico Mod.,
; lbo d don Francisco Segador Feidae aez,

(Continuará).

Comisión mixta de Reclutamiento
DE CÓRDOBA

diiMMisaminommeammid„,,mandrizemassme.

Cdrcloba 28 de Enero de 1918 —El
Gobernador, Agustín de Llano.
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Relación de las licencias de uso de armas y de maza expedidas en el me» de Knero

anterior. 	 Ntcn. 466 .-4e
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mes de 	 Gobierno civil de la provincia

5

„e tIDADe enes, Af• 	 .2...

el primer domingo del próximo
Marzo.

Al mismo tiempo, lea recomiendo con
el mayor interés, procuren cumplir ion
verdadero celo y puntialidad cuantos

servicios les ordenan los indicados pre-

ceptos legales.
Córdoba 2 de Febrero de 1918.=—El

Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car-

los Ferrand y Lopee.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Narre 472

CiC)12.11131U1.212CLOei

A los A l caldes de les pueblos que ä con-

tinuación se relacionan:

'Al objeto de poder conocer loa ingre-

sos verificados en esa Caja municipal por
cuenta del impuesto de Consumos, con

la natural distribueión de Tesoro y Re-
cargos municipales durante el cuarto tri-

mestre del año pr6xinio paeado, lávale

ordenar al señor Contador de fondos mu-
nicipales 6 a la persona que haga sus ve-

ces, con arreg'o al art. 127 de la vigente

ley Municipal, que expida copia certifi-
cada de dichos ingresos dentro del plazo
de ocho días y remitirla tasa pronto obre

en su poder.
Asimismo remitirá otra certificación

en la que consten las personas que en la
actualidad desempeñas les cargos de Al-

calde y Concejales de este Ayuntamien-
to, con expresión del nombre y los dos

apellidos.
Sirvase acusar recibo deis presente tft

vuelta de correo.
itios guarde a Y. muchos aler.—Cór-

deba 80 de Enero de 1918.—Eduardo
de la Vega.

Alcaldes que se citan
Doña Menda
Fuente la Laucha
Fernen-Nuiee
Carcabney
Palenciana
Fuente Obejuna
Encina& ealea
Mutiles
Zuheroa
Castro delti.
Iznajar
Fuente Tejar
Valenzuela
Espejo
Montilla
Priego
Carlota
Montaabin
Puente Genil
Peñarroya
Beialcázar
Hiriojoaa'
Bojalauce
Rute
Laque
Rambla
Montecnayur
Baena
Santa Eufemia
Viso
raeblionseve
Cabra
llezcastes
Agilitar
Motes
Viliatranca
Villanneva del Detrae

. Manuel Valderas Ruiz
a Fernando Madrid Rascón
• Joaquin Rider Berné
a Antonio Cabanniaa Redondo
• Rafael Mohedano Gonzilez
> Julio de Gallón
• Eralio Escribano Alcaide
• Lots Serrano Vargas
a José Sánchez Gallego
• Isidro González Martínez
• Andrés Misas Cano
• Enrique Alijo López
a Emilio Aguilar Honorato
a José Moreno Castre
• Juan Tasé Laque gomero
» Antonio Morilla de la Torre-
» Francisco García Morales.
a Francisco Crespo Estepa-
a luan Armas de Diego
a José Caballero Segura
> Juan Cano Moreno
a Antonio Jurado Moreno
a Francisco Fernández Pérez
» Lisardo Cerballo Ronco
e Franci7co Jiménez Ambrosio
• Pedro L6pez Cerero
• Francisco Arroyo Rieida
a Salvador Muñoz Peres
a Blas Carbonero Caciainero
a Rafael Brbudo Cantarero
» Digo Blanco Rivera
a Francisco Pérez Meteos
e Antonio Guerrero Lima
a Alonso Ruiz Alcoodavar
a Rafael Corraliza Peoraza
a José Muñoz Flor
a Manuel Lucen. Pérez
a Agustín Ferrer Torres
• Cirilo Ferrer Tordera
a Rafael Salcedo Nieto
• Agoatín Vergara Tortosa
• Pablo Pareja Povedano
a Francisco Alcala-Zamera Al/gaitera
a Alfonso Segura Ortega
a Benito Gonzalez Casare
• Francisco Guzmán Gómez
• Antonio Castillo Ci6mez
• Antonio Castillo Gómez
• José Morales C no
a Antonio de la Res. López
» Francisco Muñoz Morales
» Antonio Fuentes Se,tón
• Antonio Pío Mo isla Haba
• Juan Rueda Rojas
a Fernando Cadenas Rodríguez
• Eladio Cuevas Segura
a Manuel Cañadillas Hornero
• Z•caviaa Jiménez Roldán
• Manuel Gonzilez Ruiz
a Juan de Dios Porras Aguayo
• •abrie Bellido Luque
a José S)nchez Moya
• Cayetano Moinoa Perrocha
a Rafael Lara Aguaar Tablacta

Pedro Ariza Frias
A ejanciro MRrquez Encinaa
Pedro Encinas Sanchez
Jt sé Fer nández :t'acriban°
Cereareo Porras Redondo
Francisco Marin Cuadra
Lila Gómez Calzado
Luir Pozo Morillo
Antonio Osuna Gljén
Juan Gi.rcia Cano
Manuel Ortiz Egea
Jo quin Domingeez Marín
Juan Isidro Ariza Fria&
Andrés Alcaide Rubio
Guillermo Vizcaino Herrnzo 4
Antonio Escribano Miranda
Elles Montenegro Eacribano
Rafael finado Cano
José García Pérez
Francisco García Tejero

( as:144rd)

Menda Territorial de Solda

Kam. 41.5V.
Pon &kiffi Sento y Cuero, Presidente

de la Audiencia -territorial de Sevilla

r 	 llego saber: 'pe la Sala de Gobierno,

k, constituida . con arreglo á 'a ley de Juati•
da municipal vigente, ha acordaddoe Ilaa

11 previsión de las vacantes queiconetan en

1 

la certificación adjonta, librada para su
publicación en el B 	 inoLETHE ecut.

. provincia de Córdoba, á fi a de que les

/ aspirantes a eichai plazas, con sujeción a
l
! I. determinado en el art. 7.° y coecer•

dantee de la citada Ley puedan presea-

tar en te Secretaria de Gobierne de la

/ Audiencia las solicitudes &comentadas

ie en el plazo de quince dista naturales, ä

1 
contar desde el siguiente al de la intier•

t cidra de este edicto en el BoLrrim °ruma,
1 	 Sevilla 26 de Enero de 1918.—Alfre-
1 de Santo. 	 de

a
' Den fosé Franchy y Roca, Secretario de

Gobierno de la Audiencia territorial de
Sevilla.

1
	 Certilco: que por la Sala de Gobierne
i se ha acordado que se anuncien para se

provisión las siguientes va gantes de car -/

t gor en los JuzgAdos municipales de la

i
prov ocia de Córdoba;

Términos municipales.—Cargos vacar

Cañete de las Torres, Juez municipal.
Espiel, juez municipal.
Baena, Juez municipal.
Cabra, Juez suplente.
Laque, Jaez suplente.
Hinojosa del Duque, juez suplente:
Fuente la Lancha, Juez suplente.
Alcaracejos, Fiscal municipal.
Carcsibuey, Fiscal municipal.
Castro del Río, Fiacal municipal.
Almodovar del Río, Fiscal suplente.
Sinejosa del Duque, Fiscal sup ente,

1
Y de orden y con ,I visto bueno del;.'

I cileurettiricsilustrísimo para uos efeor 
au 	

n el B, libio teetsn 	 .

i' Laye OFICIAL cPe la provincia de Carde.
I

i
ba, en Sevilla 4 26 de Enero de 1918 —

6 José Frena', y Roca.—V. • B 0 : El Pre.
! sidente, Santo.
I 

1	 Núm. 407

I

Ii

	

Número del expediente 7.796

Don Luis Espina y Cipo, Ingeniero Jale
del Distrito Minero de Córdoba.

Mago saber: que por don José Arito
nio Spínola B aneo, vecino de Azuaga 1 re

ha presentado en el Gobierno civil de te.
ta provincia una instancia fech p 16 de

Enero de 1918, solicitando te le el:anudar

155 pertenencias de la mina denominada
a Peluca), de mineral huila, sita en el tir'

mino de Hornaclauelea y paraje llamada

Piedras B lancas, propiedad de don hi.

dro Gornica y hermanos; que linda por
E. con la finca eue llaman la Albarrast
propiedad de don Enrique Spinola; MI
Sur con la finca La Alta, propiedad de
den Pedro Gallardo; por O. con la fuld

La Coscoja, propiedad de don Isidro d-ef
nica y hermanos, y por N. con la finca
Albarrana; cuyo registro le ha sido irisa.

tido por decreto del señor Gobernado

de 24 de Enero de 1918, salve aojar
derecho, baje la siguiente deeignardÓa;

1 V. del Rey
2 La Victoria
8 S. Sebastian
4 Petiarroya
3 Idem
6 Córdoba
7 Puzoblanco
3 	 Tillaleciosa
9 Córdoba

10 Idem
11 Pedroche
12 Córdoba
13 Lucena
14 La Rambla
15 Cardoba
16 Fuente Palmera
17 La Carlota
18 Puente Genil
19 Baena
20 Idem
21 Cardeia
22 Baena
23 Córdoba
24 litera
±5 Id m
26 Adamuz
37 	 gantiaella
28 Lerdea
29 V.' de Córdoba
30 Puebtonuevo
31 Córdoba
32 Lucen
33 Cerdeaba
34 Palma del Rio
$5 C6rdoba
3$ Vidaviciesi
37 Córdoba
38 Idean
39 Idem
40 Llena
41 Meintero
42 Priege
43 hiena
44 Córdoba
45 Villa del Río
46 1 Cerdoba
47 Idem
48 Idem
48 Puente Genil
60 Idem
51 Idene
52 Córdoba
53 Fuente Obejena
64 Pedro Abad
56 Montilla
56 Nueva Carteya
57 Baena
68 Rute
59 Córdoba
60 Pedro Abad
61 Córdoba
62 Llena
83 Idem
64 	 ojalance
65 Baena 	 a
66 Pozoblanco 	 a
67 Ideal 	 a
68 I lem
69 Idea 	 a
70 Laque
71, Bojalance
12 Belmez
73 Montero
y 4 Idean
75 tórdoba 	 a
78 Idem
77 Baena
78 Pozeblanco
'79 Idem
80 La Carlota
81 Idem
82 `Pedrecke
83 Cardeba
-1)4 Baena

Jefatura de Minas
1 

	 MMIII

DE LA

PROVINCIA DE CORDO
1 	 — —
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~~1~~1.

AÑOR A. —Narra. 466
Don José Reyes Gil Benítez, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que mita Corporación mu-
nicipal, en sesión ordinaria celebrada el
día 27 dei actual, y tettiendo en cuenta
que durante el plazo de 20 días que han
permaneeido expuestas al público las lis-
tas de los vecinos de esta vilta que en el
alto actual han de tener derecho á elegir
Compromisarios para Senadore no se ha
presentado contra ellas reclamación alga-
na, acordó per unanimidad declararlas de-
finitivas tal eome aparecen en` el Boamen
Orinen de la provincia correspondiente
al día 11 del actual, si bien modificadas
6 enmendadas lea dos erratas sigaientea:

la siguiente 'deaignación.
Se tendrá por punto de partida un

crestón que• existe en el lote maulero e,
unos 60 m. al N. E. de en linde con el

lote número 5 de la dehesa de Sierra
Vana.

Desde este punto dirigiii una recta de
100 me tros al N O., colocaecio su final
la primera estaca; de ella 400 metros al
N. E. y segunda; de ella 200 al S. E. y
tercera; de allí 1.000 al S. O. y cuarta;
200 al N. O. y quinta, y desde el a 600
al N. E. ä primera, quedando cerrado el
perímetro de 20 pertenencias.

Se hace referencia a los rumbea ring
néticos.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de taeinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Enero de 1918.—P In-
geniero Jefe, Luis Eapina y Capo.

Tribunal Supremo

za droches y en la dehesa Sierra Vana;
, ye registro le lia sido admitido por de-

c• creta del señor Gobernador de 24 de Ene
00 ro de 1918, salvo mejor derecho, bajo

e- I

e•

e

5

al

-

-
-
e

e

Secretaria.— V árdoba
--

Núm. 236
a

Relación de lea pleitos incoados ante
la Sala de le Coniencioso•adminiatrativo:

Pleito núm. 1.363.—Den Rafael Ca-
llen() contra la Real, orden expedida por
el Ministerio de Fomento en 18 de Julio
de 1917, sobre registro minero titulado
Previsión.

Pleito aliad 1.446.—Dora Patricia Me-
diavilia contra Acuerdo general Guber-
natiae en 4 de Agosto este 1917, sobre
exención de la contribución territorial
de ena finca calle Joaquín Costa, núm. 4
bis.

Pieito núm. 1.468.—Don luan ¡osé Ro -
doras contra la Real orden expedida por
el Ministerio de la Guerra en 7 de Sep-
tiembre de 1917, sobre que as mantenga
en su destino de Auxiliar del Material de
Ingenieros.

Lo que en cumplimiento del art. 36
de in ley Orgánica de esta jurisdicción se
anuncia al públice para el ejercicio de
los derechos que en el eferido articule
se mencionan.

Madrid 31 de Diciembre de 1917.—
El Secretario Decano, Julio del Villar.

Se tendré por punto de partida la cho
llamada del Tuerto Guerra, que unir
unen 150 m. del río Bembezar, en dire
alón N. 80' E.; desde él se mediría 2
111. a 	 . 	 9	 para la primera estac
de eata en dirección E. 30' S. 400 y
loanda; de esta al S. 39' 0. 800 y terc
re; de esta al 0. 900 N. 5.500 y cuart
de este id N. 300 E 800 y quinta, y d
esta al E. 30° S. 1.500 m., para cerrar co
la primera estaca el perímetro de las 16
pertenenciaz solicitadas.

Todas estas direcciones se refieren
Norte magnético.

Lo que se publica de orden del sello
Gobernador por medio de este edicto pa
ra que en el término de treinta diem pue
dan- producir sus reclamaciones, confor
me al articulo 24 de la Ley, loa que
crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Eitero de 1918.—Ei In
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

--
.Nana. 408

Número del expediente 7.797
Don Luia Espine y Capo, Ingeniero Jef

del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Emilio Na
yerro Solano, vecino de Belmez, se h
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 17 de Ene
ro de 1918, so icitando se le concedan
20 pertenencias de la mina denominada
&dalias, de mineral hierro y otros, sit

en el té r mino de Belmez _y paraje que
llama • Cerro: de Cabeza de la Obeja, de
la dehesa de Banearsiego, propiedad de
den Pedro Gallsrdo. Linda por N. 0. con
herederos de don Juan Antonio Lozano
y por los demés rombos con referida dehe-
sa; cuyo registro /e ha sido aciraitido por
decreto del se flor Gobernador de 24 de
Enero de 1918, rall y° mejor derecho, ba-
jo Ja siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojan construido de piedras Mirado al
N. y a 12 m. de una calicata antigua de
forma irregular que mide aproximada-
mente 5 metros de ancho, 4, 50 a). de
largo y 3 are de profundidad. Desde di-
cho punto de partida se rnedirän en di-
rección del fi 6n, 6 sea al N. 0., 400 me •
tros y primera eataca; de primera á se-
gunda S. O. 100; de segunda á tercera
S. E 1.000; de tercera ä cuarta 200 N.E ;
de cuarta ä quinta N. 0. 1 000, y de quin
ta ä primera S. O. 100, para cerrar el pe-
rímetro soicitado.

Lo que se publica de orden del senor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta Mas pue-

dan producir aus reclamaciones, confor-
me al articalo 28 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 26 de Es ero de 1918.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y C-po.

—

Núm. 4.09
Número del expediente 7.799

Don Luis Espina y Capo, ingeniero Jefe
del Distrito Miuero de Córdoba.

Hago saber: que por don Fernando Ga-
rralda y Galderón, vecino de Madrid,
te ha presentado en el Gobierno civil

de ente provincia una instancia fecha 17
de Enero de 1918, solicitando se le con-
cedan 20 pertenencias de la mina deno-
minada (Loe Gabrieless, de mineral hie-
rro, sita en el término de Viso de loa re. ,

•

LA CA RLOTA.—Nütn. 483

Don Jorra Manuel Rincón García, Alcalde
constitucional de esta vals.

Hago saber: que ignorindose el para-
dero de los mozos que a continuación ce
relacionan, y hallare:torre comprendidoz en
el alistamiento para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, yano habieado podido
ser notificados personalmente, se advierte
1 los mimo», á' aura padrea, tu'coree, parien-
tes, amos 6 personas de quienes depen-
dan, cuyos nonaiis y actuales domicilios
6 residencias qué tiittbién se ignorin, que

por el presente edicto se lea cita para etett
comparezcan en Cotas Casa Consistorial,
Por sí 6 por medio de legitimo represen-
tante, ante este Ayuntamiento, en loa
actos de rectificación del alistamiento,
lectura y cierre del mismo, sorteo y clasi-
ficacian y declaración de toldados, que,
respectivamente, tendrän 'lugar los días
27 del mes actual, 10 y 17 de Febrero y
3 de Marzo próximos y hora de las ocho,
excepto el sorteo que lo será é as siete,
para que puedan aducir cuanta, reclama-
cionea 6 excepciones estimen pertinentes,
quedando para el caso de que no compa-
rezcan, apercibidoa con la declaración de
prófugo y demés responsabilidades lega-
les ä que hubiere lugar.

Mozos que se citan

Francisco Carmona Triste' hijo de Mi-
guel y Rosorio.

José Duarte Delgado, de José é

Pedro Aguayo Prieto, de Pedro y Ata-
ría.

Alfonso Mata Crespin, de Manuel y
Leonor.

Antonio Sanchez Garcia, de Antonio_ y
Antonia.

Donato Delgado Estable, de Vicente 6
Isabel,

Manuel Espinosa Valle , de José y An-
geles.

Francisco Majan Aguilar, d Ratee! y
Dolores,

José Rivas Jurado, de Francieco y Do-
lores.

JOi é Rubio Jara, de Francisco y Virgi-
nia.

La Carlota 11 de Enero de 1918. —José
Manuel Rincón.

SOCIEDAD bE GANADEROS
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 457
El Consejo de Ad ministración de esta

Seciedad, en cumplimiento de lo preore-
nido ea sus 'Estatutos, ha acordado con-
vocar á les señores tenedores de aceita-

1 nes ä lenta general ordinaria que se ce-
lebrará en el (Círculo Unión Mercantil.,
de esta capital, el día 14 del corriente
las d.c y inedia de la tarde, con ebjete de
examinar, y en se caso aprobar, la Menso-
morís,' balanee; y cuenta, del Ejercicio' ce-
rrado en 31 de Diciembre último" pro-
ceder ä la e lección de cuatro conaejeres
y tres suplentes que reglamentariamente
lea correapende cesar en el Consejo de• •

a

1

DicedAlfonso A. Lopez Calero_ y Juan
Tirado Lopez.

Debe deccir: Alfonso A. Lopaz Herro-
zo y José Tirado Lopez.

Aliora 29 de Enero de 1919 .—jesit
R. Gil Benitez,

viLLAinciosa.—Ntint. 391
Don Franciace Escobar Carretero. Alce!-

. 	 de presidente del Ayuntamiento coas-
' 	 titncional de esta vila.

Hago saber: que la expresada Carpo-
raerán en sesión del día 22 de este mes,
teniendo ea cuenta que durante eta vein-
te dial que ha permanecido de manid
fielato las listas de las personas vecinos de'
esta localidad que resultan con derecho
electoral de Compromisarios para Sena-
dores formada en el 1.* del corriente mes
é inserta en el Bocinas °vicie& del día
4 del mismo, acordó declarla definieva
y que se hiciera sab;r sud a. público.

Viera an inserción en el Beeram Ox-
ear. de la provincia, pengo el presente
en Villaviaiosa a 20 de Estere de 1918.—
Francisco F. Escobar.

la malaria del día 10 de Febrero inined.
disto, quedarä definitivamente cerrado&
expresado alistamiento.

Fuente Palmera 22 de Enero de 1914.
—Joad nerIll Digo.

AYUNTAMIENTOS I Hago saber: que en el alistamiento for-
atado en esta población para el reempla-
zo e el Ejércite del corriente año, ha sido
incluido co. arreglo al caso 5.° artículo,
34 de la Ley, el mozo Candido Velaace
Burgos, hijo de Amador y Carmen, que
necia el 24 de folio de 1897,ó ignorad-
dose au actual paradero, ce le cita per
medio del presente que se insertará en el
Bowerter OFICIAL de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, para que ~curra á los
actos de rectificación de dicho a 'islandesa-.

; to, sorteo y claaificutción de mozos que
tendría lugar respeetivamente, el día 27

, del actual, 17 de Febrero y 3 de Marzo
praximo, en la intedgensia que de no
comparecer -ni justificar hallarse inscrito
ea el punto de &t'actual residencia, seré
dec l arado prófugo; advirt tandolé que' en

quin Romero.

FUENTE PALMERA. —Nfian. 428
Don José Hens Dogo, Alcalde presidente

I 	 del Ayuntamiento de ema villa.

GUA DALCAZ AR.—Närn. 414
Don Juan A. Sanchez Marineda, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, ea sesión del día veiuti-
seis del actual, acardó deciarar definiti.
vamente ultimadas lea listas de electeres
ere en el corriente .año tienen derecho ä
votar compremiaarios para Len aduree en
la forma que se pubdcaron en primero
de este mes y se insertaron en el 11101..ETIN

Cancete.
Guadalcaaer 28 linero de 1918 —j sien

A. Sarichez,

fidONTURQUE.—Núm. 468
Den Jueguen Moreno Alarcón, Alcalde

tonatituMonai de eta villia.
Hag saber: que como preliminares al

sorteo de los asociados que coa el Ayun-
tamiento han de constituir la ¡unta mu-
nicipal de este distrito en el ano actual,
se han formado las datas de les vecinos
con los requisitos que la ley determina,
cuyos documentos quedan expuestos al
público ea la : Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, den-
tro de loe cuales podrán hacerse laa re

-clamaciones que se cocaideren oportu-
na..

Montar que 27 Enero de 1919.—Joa-
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Adominist:se16n, contándose entre tes pri-
meros los que hrn de desempeßar los
cargos de Presidente, Vicepresidente y
Secretario.

Para towar parte en le Junta, los se -

hores riceionistas depoaitardu sus accio-
nes en las oficinas de ia Sociedad, según
lo establecido en el artículo 13 y pedrin
ejercer loa derecho» que les coucede el
articulo V de los Estatutos Sociales

Cdrdobe 1. • de Febrero de 1918.—El
Secretario, L. Gabriel Garata y Garoia.

Regitniento Lucero: de Sagunto
V' DE CABALLERÍA

•--

Mdm. 425
esaaoaexecetc.

Existiendo en este Regimiento una va-

gante de herrador de primera categoría,

otra de segunda y otra de tercera, las
cuales hrin de ser provistas en la forma

que previene ei artículo 17 del Regla.

mento de dichas cianea, aprobado por

Real orcen de 8 de Junio de 1908 (C. L.

núm. 95). anuncia pnr el presente pare
que los aspirantes que deseen tomar parte

en este concurso, dirijan sus instancias al
menor Coronel del Cuerpo, laasta ‘ e1 día 15

del próxime mes de Febrero, en cuya fe-
cha y hore de las once, se proceder i su
eximen.

C6rdoba 28 de Enero de 1918.—El

Comandante mayor, José de Uzquets.—

V.° B o : El Cortnel, Sanz.

, JUZGADOS	 nnnnn

AGUILAR.—Nden. 453

Don Agustín Romero Fustegueraa, Juez
de primera inatancia de esta ciudad y
ati partido.

En virtud del presente, que se inaer-

tara en el Bolina: °ruar. de la previa-
ala, se hace saber: que en los procedi-
mientos de apremie que se siguen i vir-
tud de lo mandado por 11 Superioridad
la Audiencia de Sevilla,contra don Fran-

cisco Javier Laque Jurado, para hacer

efectivas del mimo, ciertas co ges ä que

ha sido condenado por ésta, se sacan

pública subeste, per término de veinte

días, los bienes que A continuación se de-

Unan:
Finca.- La tercera parte proludivisa

de una suerte de tierra, atinada en el pa.
go Huertezuela y Fuente de lea Piedras,

del término municipal de esta poblaci6n,

con cabida de catorce celemines y dos

octavas, equivalentes § sesenta y des

greaa y cuatro eentiáreaa, de cuya exten-

sión Bolo aparece registrada, la de diez
celemines y un octavo; linda al Sur, se-
gún el Registro, por sus cuatro puntos
cardinales, con tierras visas y tierra huer

ta, de don Rafael Moreno Clavería; está

dividida del Note a Sur, por el ramal,

que partiendo de la carretera de Córde•
ba á Málaga, conduce fi la estación fé.

eres. Esta inscrita en el Registro de la

d nombre de dicho deudor, en

el libro 211 de este pueble, fallo III fia- !

ea 8 145, inseripekin segunda. Ha !ido
tasada ea etratreeientas eesetas. 	 i.

Un crédito hipotecario de quinientas 1
-d

pesetas de capita!, impuesto en favor de
dicho ezikor por delta Ceferiaa Remero
•edisteo, para garantir na préstamo de
igual sume hecho Fer aquel, está per
tiempo de eles 'Res, que empezaron i

centarse el veintidoe de Agoste de 1917,
con el interés de an diez por ciento anual
sobre una finca de tierra calma, al pago
CA:da de la Terne, término de esta ciu-
dad, con cabida de tres fanegas y una
hectärea, ochenta y tres áreas, setenta y
cinco cemtiäreda; que linda al Este, con
oi ga de Pablo y Antonio Galistee; Sur,
de los herederoe de Antonio Urbano y
Manuel Gaiisteo; al Este, los de José Re-
mero, y al Norte, les de Manuel Toro
Palma. Esta finca quedó afecta, per ra-
zón da indicada hipoteca, por ;as qui-
nientas pesetas de principal, cien de in-
terés y otras quiniernaa para costas y gas-
tos, apareciendo aelamente inscrita la ex-
tensión de una fanega y tres celemines, y
registrada 1 nombre de don Antonio Gis-
lietee Prete, al libro 814, de este publo,
folio 187, finca, aúdierra 12 928, inscrip-
ción tercera, y el crédito hipotecario ea

T el mismo folio y libro 4 igual número de
i fines, inscripción cuarta. 	 .
c Tales bienes se encuentran gravados

con un embargo hecha por este Juzgado
de iestruccitia y primera instancia, ea
laß diligencias de apremio que se han se-
guido centra referido señor y de que an-
tes se he hecho mérito.

Para ei remate de lea mismos, se ha
señalado el día veinticinco de Febrero
próximo, a las once, en la Sala Audien-

cia de este Juzgado, y ea dicho acto no
se admitirán puetteras que na cubran las

dos terceras partes del tipo que sirve de
bese para la subasta, que es: is fiaca tres-
cientas pesetas, y el crédito hipotecario

el de trescientas set eta y cinco pesetas,

! mediante a que se les hace in rebaja del
veinte y checo por ciento del que airada
de base para la anterior.

Para tomar parte ea el mismo, es ne-
cesario justificar que los licitadores han

1 ro, ia cantidad a que encienda el diez
consignado en el Establecimiento reapec-
ti

.1 pur ciento efectivo de dicha cantidad, 6
1 que le consignen ante este Juzgado; sin

1 cuyo requisito no iteran admitidos ni ten-
drán derecho á que se les considere co-
mo tales licitadores.

Ultiman:lente, para conocimiento dei

público, se hace constar, que da tales
bienes no exieteu títulos de propiedad, y
que estos se han suatituido por medio de
loe oportunos certificados del Registro
que obran unidos á asidos, los cuales po-

1,, drán lcr examinadna por todo aquel que
eg lo desee, sin que se pueda exigir otros,

Orlo por el contrario, hae de conformar-
se con ellos.

Y para que tenga In debida publicidad
se expide el presente, en Aguilar deis

rrontera ä eerintinueve de Enero de nail

novecientos diez y echo.— Apatía Ro.
mero.—El Secretario, Tía:loteo Sznchez.

POSAD A S.—Idfine. 487

Don Adolfo Gomez Casa cero y Mara,
Juez de instruccid n de esta villa y so
partido.

Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo I toda clase de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-
mas individuos de la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces didgencias para

la busca y rescate de las aves que al fi-
nal se reseñan, hurtadas In noche del
quince del ectuie, á dofie Marte Meteoa
León, ele an cesa merada, sus en la ciu-
dad de Palma del Río; y Caso de ser ha-
bidas, sean pacatas a disposición de te
Juzgedo, con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo scordedo en el sama-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinticinco de Enero
de mil novecientos diez y ocho.—Adolto
Gemez-Camiaer0.—E1 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Seña*
Cinco gallinas de dite ente' pintas, y
Tres pollos de id., sin barbas ì crea•

taa.

LUCENA.—Núm. 454

Den José Eguilas Oviedo-Castillejo, Juez
de primen* instancia de esta ciudad y
ea partido.
Hago saber: que habiendo fallecido ein

testar y sin descendientes ni ascendientes
la viuda de Felipe Valle Rojas, leerla
San Pedro Lopez Lara, natural que frió
de esta población, 1212 domicilio, en /a que
ocurrió se muerte el día veinte de Junio
último, se sigue expediente sobre que ju-

dicialmente se declaren herederos abin-
teiteto de dicha ficada a sus laerin.nos
de doble vínculo Marta Josefa, María del
Carmen; María de Araceli é Isidro Lopez
Lara, y en representación de su hermano
datado, Juan José, á ' suid hijos María del
Carmen y Juan José Lopez Martos, pro-
movido per la tercera en este Juzgado de

primer- instancia por la Secretaria del
que refrenda, y por virtud de lo manda-

do en previdencia de huy, dictada en di-
cho expediente, se anuncia por e: pre-
sente la muerte sin testar de la Maria San
Pedro Lopez Lara y se citan y llaman
los que se crean con igual 6 mejor dere-
cho que sus dichos hermanos y sobrinos,
que resultan ser sus ardan herederos,
pare que ("parezcan en este Juzgado i
reclamarlo dentro de treinta días, bajo
apercibimiento do pararles el perjuicio a
que luya lugar en derecho..

Dado en Lucena á veinte y ocho de
Enero de mil novecientos diez y ocho.—
José Eguilaz. —El Secretario judicial, Li-
cenciado Antonio FA, Burgos.

kdadnigtraelon de Justicia
Citaeionez y emplazamientos,

materia seminal
Baje apercibimiento de ser deelaradoe

rebeldes y de incurrir en lea demás
responsabilidades legales, de ne. ,pre-
sentarse los procesados que d, continua-
ción est expresan, en el plazo que se
les fija, S contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en cate periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal (que
se sefiala, se lea cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades

. ÿ agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la buce, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos g disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo,
11. los articules 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo ele Justicia Militar y 367 de la ley
de Ersjuiciamiento Militen- de Mudan.

Niel. 412
GONZALEZ ROMERO, Rafael, de

veintiocho aftlia, espacie, de t Bojo tejero;

domiciliado ódimarnente en Pueblouee•

yo del Terrible 6 Periarroye, trabajando
en la Fundición; comparecerá en térmi-
no de diez días, ante et _juzgado de ins.

tracción de Fuente Obrjuna, para ser
indagado y notificarle el auto de su p,o.

cesamiento en lisaii› Sli que se le sigee como

encubridor de hurto por dicho Juzgado.

Requisitoria
idajo loe apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 eroplaza por los Jeee
ces 6 Tribunalen respectivoe á !as pz. r-
monas que á continn2ci gn se expreean,
para que comparezcan el día que se les
aeCala 6 dentro del término qiee 2e les
fija, fi, contar desde la fecha de la prAdi-
cación del americio en este periódico
oficial, con arreglo ti los urtículens 178
de la ley de Enjuiciamiento Crinolina!,
886 del Código de Justicia Militar y 88
de la ley de Enjuiciamiento Militar de

- Marina.
Núm. 500

GAiCI A PEREZ, Dumioge; doznici-
liado últimamente en Hiselamo; procesn.
de por heno de un carro; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Catete
(Cuenca), dentro del término de echo
días, con objeto de ser indagado y renio.
sido a prisión.

Núm. 395
RAMIREZ POLO, Francisco, conoci-

do por Don Pcco (a) Galapaguito, natu-
ral de Montuna, de estado soltero, profe-
sión fotógrafo, de veinte y siete afine; do.
miciliade últimamente en Cardoba, calle
Feria; procesado y penado en causa s 0 .
bre abusos deshonestas; comparecerá en
término de diez tías, ante el largado de
instrucción de Aguilar (Cardoba), ä cono
tituirse en prisión como tal penado
cumpla la condena impuesta en dicha
Causa.

'Yidatn. Pi re 9 O re 	 I
Be 114 imprenta de este periL

dice hay Poderes para elassa pa
evas; re g de -vida; Cargarme i
y Cartag de pago para

rtamiente g y recibos de inquili.
nato.
Imp. « La Opiuleine, Brean° Leportilla,
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